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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA REPRESENTADO POR LA INGENIERO
CIVIL ANAH| GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO,
Y POR LA OTRA PARTE EL LICENCIADO EN CONTADURíA PÚBLICA JAVIER
ROBLES GARCÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL ITIFE" Y 'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE; SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS
SIGUI ENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.. DE "EL ITIFE''.

1.1.. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUCATIVA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO
NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDIco oFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

1 .2 QUE LA REPRESENTANTE LEGAL ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR Y
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA I N FRAESTRUCTU RA F|SICA EDUCATIVA.

1 .3.. QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
NOMBRAMIENTO QUE A SU FAVOR EXPIDIESE EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
DEL ESTADO DE TLAXCALA, LICENCIADO LUIS MIGUEL ÁLVAREZ LANDA, DE
FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

1.4.- QUE CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON LA
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER, POR LO QUE, SE REQUIERE DE LA
CONTRATACIÓN DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICTOS'" PARA EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS MISMOS Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO
DEL INSTITUTO,
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CoNTRATO NUM. CPCS /112/2OtS

1.5.- QUE SEÑALA coMo DoMtctLro pARA EFECTos DEL pRESENTE coNTRATo
EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGR ruÚn¡TRo CUARENTA Y DoS, coLoNIA
cENTRo, cóolco posrAl 90000, TLAXCALA, TLAXCALA.

2.- DE ..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''

2.1.- QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD
NECESARIA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y LOS
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES EN MATERIA CONTABLES Y
ADMINISTRATIVOS, LOS QUE ACREDITA CON LA DOCUMENTACIÓru OTICIRL
EXPEDIDA POR LA INSTITUCIÓI.I EDUCATIVA CORRESPONDIENTE.

2.2.. QUE SE ENCUENTRA DADO DE ALTA ANTE LA SECRTTRNíR DE HACIENDA
v cnÉolro púallco coMo pERSoNA rislcA, coN EL REGtsrRo FEDERAL DE
coNTRtBUYENTES trtÚUrno RocJ76o3o42Z1.

2.3.- QUE señnm coMo DoMtcrlro FrscAL pARA EFECTos DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALZADA DE LOS CEDROS I,¡ÚIVI. 2, SAN
BUENAVENTURA ATEMPAN, TLAX., C.P. 9OO1O.

2.4.. QUE MANIFIESTA ESTAR CONFORME EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA
CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SEA CONSIDERADA COMO HONORARIOS
POR LA PRESTACIÓru OC UN SERVICIO A LAS DISPoSICIoNES DEL cÓoIco cIVIL
DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO QUE, TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE
No LE srnÁAPLIcABLT rl RÉctMEN DE sEGURTDAD soctAl, rru RRzóru oe drñ
uN coNTRATo suJETo A LA LEGtSLACtóru con¡úN.

EN VISTA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES'' SE
RECONOCEN RECÍPNOCNN¡ENTE EI CnnÁcTER CoN EL QUE coMPAREcEN,
nnzÓru PoR LA cuAL PRocEDEN A cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE
OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN:
SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y RELACIONADOS.

ADICIONALMENTE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A:#
<_
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1 . - PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS, SUJETÁNDOSE A SU
PROGRAMA DE TRABAJO, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

2.- OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES EN DONDE PRESTE SUS SERVICIOS, ASí
COMO A LOS CENTROS DE TRABAJO A LO QUE ACUDA EN CUMPLIMIENTO A LOS
SE RVI C I OS CONTRATADOS.

3.- GUARDAR LA RESERVA Y DISCRECIÓN DEBIDAS SOBRE ASUNTOS QUE
LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PROFESIONAL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

4.- EVITAR LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE PONGAN EN PELIGRO LA SEGURIDAD
DE LA INFORMACIÓN A LA QUE POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO TIENE
ACCESO.

SEGUNDA.. '' EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE OBLIGA A DESARROLLAR
TODAS SUS ACTIVIDADES CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR
PLENAMENTE SATISFECHO A "EL ITIFE'" OBLIGANDOSE APORTAR TODA SU
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA
NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.. "EL ITIFE'' SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'' LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, MATERIALES A EFECTO DE
REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUIEN NO
PODRÁ EN NINGÚN MOMENTO DELEGAR O SUSTITUIR A FAVOR DE TERCEROS
LAS ACTIVIDADES QUE DE ESTE C O N T RATO EMANEN.

C UARTA.. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' DEBERÁ RENDIR UN
INFORME MENSUAL CUANDO MENOS, RESPECTO A LOS SERVICIOS
CONTRATADOS INDEPENDIENTEMENTE DE TODOS AQUELLOS QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR "EL ITIFE''.

Q U I N TA. . POR EL SERVICIO QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULAS ANTERIORES
..EL ITIFE'' SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" POR
CoNCEPTO DE SUS HONORARTOS, LA CANTTDAD DE $12,844.18 ((DOCE MtL
ocHoclENTos CUARENTA Y CUATRO PESOS 18/100 M.N.)), MTSMOS QUE SERÁN
PAGADOS EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, MONTO QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, PREVIA ENTREGA DEL RECIBO FISCAL DE HONORARIOS Y
DEL INFORME DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS, PARA LO CUAL "EL
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CoNTRATO N UM. CPCS / 1,12/2018

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' CONVIENE EN QUE LA CANTIDAD QUE
PERCIBA POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
SERÁN LAS úNlcAS Y coMPENSAN TANTo LA cALIDAD y pRoFEStoNALtsMo
DEL SERVICIO QUE REALICE COMO EL TIEMPO QUE LE DEDIQUE, INCLUYENDO
CUALQUIER GASTO QUE rrrcruÉ PARA EL cuMpLtMtENTo DE ESTE
CONTRATO.

SEXTA.. ESTE CONTRATO TTruONÁ UNA VIGENCIA POR UN PLAZO
COMPRENDIDO DEL 1 AL 3I DE MAYO DE 2018, EL CUAL SENÁ FORZOSO PARA..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' Y VOLUNTARIO PARA "EL ITIFE", EL QUEpoonÁ DARLO PoR TERMINADo ANTIcIpADAMENTE EN cuALeutER TlEMpo,
CUANDO OCURRAN PARA ELLO RAZONES DE INTERES CTruTNÁI-

coNCLUlDo EL TIEMPO Y TERMTNRRÁ srtr¡ NEcESIDAD DE DARSE Avtso ENTRELAS PARTES CUALQUIER MODIFICACIÓru QUE SE PRETENDA AL MISMo,orsrRÁ CONSTAR srEMpRE poR ESCRrro, EN ToDo cASo sr pncÁnn Á;;e-i
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' EL TIEMPO O FRACCIÓTTI QUE DE MANERA
PROPORCIONAL LE CORRESPONDA CONFORME A LOS SERVICIOS
PROPORCIONADOS.

sÉprlun.- "EL PRESTADoR DE Los sERvrcros" sE oBLTGA A No DTvuLGAR ATERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, O
CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CONMoTlvo DE LA PRESTAcIÓtrl or SERVlctoS oBJETo DE ESTE coNTRATo, o LA
lNFoRMAclÓw QUE 'EL lrlFE" LE PRopoRctoNE o A LA euE TENGA AccESo EN
nRzóru DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

OCTAVA.. MANIFIESTAN "LAS PARTES" QUE EN LA CELEBRNCIÓru Y FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENCIA O
LESIÓN, coNocIENDo LAS PARTES SUS ALcANcES Junioicos.'

NOVENA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, CUMPLECON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS TíTUIOS SEGUNDO YouooÉclMo DEL cóolco ctvtL DEL ESTADo DE TLAXCALA, poR Lo rANTo ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO POONÁ RECLAMAR EL PAGO DE
PRESTACIONES TIPO LABORAL O LA GENERACIÓru oE DERECHoS LABoRALES,
LIBRANDO EN CONSECUENCIA A PARTIR DE ESTE MOMENTO AL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TísIcR EDUcATIVA DE ToDA
RESPONSABILIDAD, LO ANTERIOR NO IMPLICA RENOVNCIÓru O PNONNOON ór
ESTE CONTRATO.
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DECIMA.- SON CAUSA DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

1. PORQUE NO SE PRESTEN LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMA
Y TÉRMINOS CONVENIDOS.

2. PORQUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES NO PRESTE
ATENCIÓN O SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO

3. POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

4. POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

5. PORQUE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO TENGA LA CAPACIDAD,
HABILIDAD, DESTREZA, O APTITUD PARA LO CUAL HAYA SIDO
CONTRATADO.

6. POR CULPA O NEGLIGENCIA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES.

7. POR CUALQUIER OTRA CAUSA ANÁLOGA O SEMEJANTE A LAS
ANTERIORES.

OÉCI¡VIA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARAN ''LAS PARTES'' A LAS DISPOSICIONES
OEI CÓOIGO CIVIL DEL ESTADo DE TLAXCALA, SoMETIÉruoosE EN cASo DE
coNTRovERStA A LA JURrsDrccróN DE Los TRTBUNALES LocALES DE ESTA
CIUDAD, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES PoR nnzÓru DE SU DoMIcILIo PRESENTE o
FUTURO.

..LAS PARTES" ENTENDIDAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
CONTRATO LO FIRMAN Y RATIFIcAN ToDAS SUS FoJAS ÚTIITS PoR
DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TLAXcALA DE xIcoHTÉNCATL, EL DIA DoS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

coNTRATO NUM. CPCS /1,12/2C1.8
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POR "EL ITIFE''

ANA-$li culERREZ
nruÁNDEz
ORA GENERAL.

coNTRATo rrtulv. cpcsT ttz/zóts

..EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS"

coNTADURÍA púeLtcA
JAVTER RoBLES Gancía.

TESTIGOS

LTcENcIADA Mnnia TERESA
CORONA LOAIZA

JEFA DE OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS.

Lrc ADA NANCY
RAMinez oí¡z

JEFA DE oFtctNA JuníotcA.

ESTA HOJA PERTENECE AL coNTRATo DE pnesraclóN DE sERvtctos pRoFEstoNALES poR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA REPRESENTADO POR LA INGENIERo cIVIL IrueHí cuIIÉRRez neRuÁ¡¡oez,
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO, Y POR LA OTRA PARTE EL LICENCIADO EN CoNTADURíe pÚeLIcÁ
JAVIER ROBLES GARCíA, A QUIEN EN Lo sucEstvo y pARA Los EFEcros DEL pREsENTE coNTRATo
SE LES DENOMINARA "EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''.

LICENCIADO EN
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